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Oficio No. 710.2017.10.2 619 ,1
Asunto: Dictamen de incorporación de

categorías de educación básica al
catálogo R33 (FONE).

Ciudad de México, a 2 3 AGO 2017
Doctor
HÉCTOR PÉREZGALlNDO
Director General
Sistema de Administración de la Nómina Educativa Federalizada
Presente

Me refiero a su oficio 715.2017.10.1/255, mediante el cual solicitó gestionar ante la Secretaria
Hacienda y Crédito Público (SHCP), el dictamen de autorización para incorporar las Categorias y
Tabulador de Sueldos del personal docente de educación básica (modelo 2), cuyas remuneraciones
se cubren con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto de
Operación (FONE), de conformidad con el Catálogo de puestos y tabuladores de sueldos emitido por
la Dirección General de Recursos Humanos y Organización.

Al respecto, le envío copia de los oficios Nos. 31S-A-2620 Y 307-A.-2187 emitidos por la Dirección
General de Programación y Presupuesto" A" Y la Unidad de Política y Control Presupuestario de la
SHCP, respectivamente, a través de los cuales informa que se estima procedente incorporar los
puestos de referencia al Catálogo de Categoría y Tabuladores de Sueldos del personal adscrito al
FONE.

Lo anterior, se comunica con fundamento en los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; 7 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilídad Hacendaria, 7 de su
Reglamento y 35 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
El Director General

LUIS MARIANO HERMOSILLO S

Anexo: Copia de los oficios Nos. 31S-A-2620y 307-A.-2187.

Dra. Irma Adri~aG6mez Cavazos, Oficial Mayor de la SEP.Para su conocimiento.
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"2017 Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Oficio No. 315-A-2 6 ~ O
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2017

ING. LUIS MARIANO HERMOSILLO SOSA
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO y RECURSOS
FINANCIEROS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

Hago referencia al oficio NO.710.2017.10.2.-4389, mediante el cual solicita la
incorporación de diversas categorías de "Asesor Técnico Pedagógico" al Catalogo y
Tabulador de Sueldos del Personal Docente de Educación Básica transferido a las
Entidades Federativas, adscritas al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo (FONE) del Ramo 33, con vigencia a partir del 1o de enero de 2017.

Sobre el particular, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción XXIV
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8A de su Reglamento, y 65 Apartados A,
fracción I y B del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le
envío copia del oficio No. 307-A.-2187, de fecha 12 d~ julio de 2017, por el que la
Unidad de Política y Control Presupuestario de esta ySecretaría emitió el dictamen
mediante el cual se da respuesta a la solicitud de esa D pendencia.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 4
~

/ ,
ATENTAMEl)'lTE
EL DIRECTOR GENERAL

.....•...... '

ACT. CÉSAR J.

C.C.P.- LIc. A. ISAAC GAMBOA LOZANO.-T¡. ULAR DE LA UNIDAD DE POLÍTICA y CONTROL
PRESUPUESTARIO DE LA SHCP.- PRESENTE.
c.e.P.- LIe. RAÚL SICARDO JIMÉNEZ.- DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROGRAMACIÓN y
PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN DE LA SHCP.- PRESENTE.
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ACT. CÉSAR lAVIER CAMPA CAjMPO~ . ..., . :, '"J \ ~:: L, .::~

DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION y 1 4 lUlo 2017 ..,.", \} \)\ w ~;j .' : ~..

PRESUPUESTO "A" . ,"1 t )'.
P R E S E N T E ~ DIRECCIÓN GENERALADJl!NTA D, fRuc:,"'..::c,C,j,,- .' .! ,,;:g i~~.,' ;o

i PRESUPUESTO DE EDDC/~CIV'-: ,>.; :> iñ o:-- ~"' ,.;.,1 »
Hago referencia al oficio número 315L.\':.cr~ntr'~ed1aiít~':l~~~NI~LrDIL~~~c2f¡t~eral ~jun~ ~i5j
de Programación y Presupuesto de Educación de esa Dirección General a su cargo, remite la
solicitud de la Secretaría de Educación Pública (SEP), en el sentido de que se incorporen al
Catálogo de Categorías y Tabulador(Cle .. SueJd~ del personal adscrito al Fondo de
Aportaciones para la Nómina E'diJ'cati\iay Ga~to/Operativb (FONE), con vigencia 1 de enero

'. ;. '. • .: ,"".'~ _ •••• - ._ •••• ~ ,- '"c,. ",_.

de 2017. las siguientescategorraS': - , .'
r- .", .:._ 1 ~.:

Nivel Edúcatjvo . ,gdie:g.'>.>:" '. ' DescrlDc.ión
Docente .de< EdiJc<J,llión. : ¡É2~{)1~>.'As~".s~~.~>T,.ép",Qt¡ccco,"pe~,agégico de
Básica ,/' .>-:' , ' .,', ::tducaqqn i'rima,;la, For-ane.o.
Docente de Eduéé¡t"i611~.':,'E'2éO'3.!" :ASesor." r Iédi¡co,' Pedagógico de

'- - , , .,/ .,,': -. 10 ~ fi: :.O¿; .,.,.~ ~:.••"".,,- "':'~ '::._,'... ,_

Básica . '.. " . ,j !, i.; ~d\Jca.CiQnE:'r~es<olar,Foranéo .
Doc~e de/ Wucadón,. E2-6..~5 ;;',' ;eÁ~sér«téc;nTc:o' ;Pedagógico, de
Básica . "'o',' .,' ¡, ," ,EdU:~~óñ:EsDe'cial;Foráheo ;
Docente, de EdúcaCi(mE?60Zf.,<" ~A,.~espr~..T~c"':li~c:h.~edagógico de
Básica . ,'. ' '.. ~:';".\\ ,Educ;¡ciori flSlca..foraneo
Docenté de -:-lduC:,ación'. E16P9'~ <':'A~esor, ...Técni~ Pedagógico de
Básica' . \.,' \'..,' "\:~:,,:;." \Ea(¡'¿áGipn:ffi¡díliena.Foráneo
Doéenfe _de. Educación E280L ".'.''Asespr>':1;eénico 'Pedagógico de
Básica. " - ". -,Eduéaci6"ñ:SecUi'ld'aria, Foráneo
Docente~ de Educación E2803"\ "Ase$or-~ t.écriko.' Pedagógico, de
Básica ,......,EdiJcaCión:./ Secundaria Técnica.

. - -,-. .">"~ ,E9rátí&ó:': -- .- , .
Docente de .. EducaCió'n . E2805'~ \'" é.A~~or: , ..Técnico' , Pedagógico
Básica .. ",' .. ", Telesecundária Foráneo.

~. ~

Lo anterior a efectb::d¿i¡ue:puedan serini:lo¡a~s~n ios"Pfocesos de conversión mediante
costos compensados par'a su respectivac;:reación. '. -:: ..- .
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Av.Constituyentes 1001. EdificioBpiso 6. Col..Belénde las ~Iores. Del..Álvaro Obregón. Ciudad de México, 01110 /
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Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXIV, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 64, 65, 67 Y 68 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 26, 26A, 27, 27A Y 28 de la Ley de
Coordinación Fiscal, 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente; 57,
103 Y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
y 62;fracción XXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
le comunico lo siguiente:


